
 
 
49 y ss. de la CG I. 

 
CAPITULO IX: Represión de los abusos y de las infracciones 
 
Artículo 49 - Sanciones penales : I. Generalidades  

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas 
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han 
de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una 
cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en el 
artículo siguiente.  

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las 
personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las 
infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea 
cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra 
Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra ellas cargos suficientes.  

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de 
las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las 
disposiciones del presente Convenio.  

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de 
procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en 
los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.  

Artículo 50 - II. Infracciones graves  

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que 
implican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o 
bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos 
inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la 
integridad física o la salud, la destrucción y la apropiación de bienes, no justificada 
por necesidades militares y efectuadas a gran escala, ilícita y arbitrariamente.  

Artículo 51 - III. Responsabilidades de las Partes Contratantes  



Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte 
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra 
Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.  

Artículo 52 - Procedimiento de encuesta  

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, 
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.  

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se 
entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse.  

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la 
reprimirán lo más rápidamente posible.  

Artículo 53 - Abuso del signo  

El empleo por particulares, sociedades o casas comerciales públicas o privadas, 
que no sean las que tienen derecho en virtud del presente Convenio, del emblema 
o de la denominación de "cruz roja" o de "cruz de Ginebra", así como de cualquier 
otro signo o de cualquier otra denominación que sea una imitación, está prohibido 
en todo tiempo, sea cual fuere la finalidad de tal empleo y cualquiera que haya 
podido ser la fecha anterior de adopción.  

A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción de los colores federales 
intervertidos y de la confusión que puede originar entre el escudo de armas de 
Suiza y el signo distintivo del Convenio, está prohibido el empleo, en todo tiempo, 
por particulares, sociedades o casas comerciales, del escudo de la Confederación 
Suiza, así como de todo signo que constituya una imitación, sea como marca de 
fábrica o de comercio o como elemento de dichas marcas, sea con finalidad 
contraria a la honradez comercial, sea en condiciones que puedan lesionar el 
sentimiento nacional suizo.  

Sin embargo, las Altas Partes Contratantes que no eran partes en el Convenio de 
Ginebra del 27 de julio de 1929 podrán conceder a anteriores usuarios de 
emblemas, denominaciones o marcas aludidos en el párrafo primero, un plazo 
máximo de tres años, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, para 
que abandonen su uso, debiendo entenderse que, durante ese plazo, tal uso no se 
considerará, en tiempo de guerra, como tendente a conferir la protección del 
Convenio.  

La prohibición consignada en el párrafo primero del presente artículo se aplica 
también, sin efectos en los derechos adquiridos por usuarios anteriores, a los 
emblemas y denominaciones previstos en el párrafo segundo del artículo 38.  



Artículo 54 - Prevención de empleos abusivos  

Las Altas Partes Contratantes cuya legislación ya no sea suficiente tomarán las 
oportunas medidas para impedir y reprimir, en todo tiempo, los abusos a que se 
refiere el artículo 53. 

B) 50 y ss. de la CG II. 

CAPÍTULO VIII - Represión de los abusos y de las infracciones  

Artículo 50 - Sanciones penales : I. Generalidades  

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas 
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han 
de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una 
cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en el 
artículo siguiente.  

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las 
personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las 
infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea 
cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra 
Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra ellas cargos suficientes.  

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de 
las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las 
disposiciones del presente Convenio.  

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de 
procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en 
los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.  

Artículo 51 - II. Infracciones graves  

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que 
implican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o 
bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos 
inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la 
integridad física o la salud, la destrucción y la apropiación de bienes, no 
justificadas por necesidades militares y efectuadas a gran escala ilícita y 
arbitrariamente.  

Artículo 52 - III. Responsabilidades de las Partes Contratantes  



Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte 
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra 
Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.  

Artículo 53 - Procedimiento de encuesta  

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, 
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.  

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se 
entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse.  

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la 
reprimirán lo más rápidamente posible. 

C) 129 y ss. de la CG III. 

Artículo 129 - Sanciones penales. I. Generalidades  

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas 
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han 
de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una 
cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en el 
artículo siguiente.  

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las 
personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las 
infracciones graves y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea 
cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las condiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra 
Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra ellas cargos suficientes  

Cada Partes Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de 
las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las 
disposiciones del presente Convenio.  

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de 
procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en 
los artículos 105 y siguientes del presente Convenio.  

Artículo 130 - II. Infracciones graves  

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que 
implican uno cualquiera de los actos siguientes si se cometen contra personas o 



bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos 
inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la 
integridad física o la salud, el hecho de forzar a un prisionero de guerra a servir a 
las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su derecho 
a ser juzgado legítima e imparcialmente según las prescripciones del presente 
Convenio.  

Artículo 131 - III. Responsabilidades de las Partes Contratantes  

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte 
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra 
Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.  

Artículo 132 - Procedimiento de encuesta  

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, 
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.  

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se 
entenderán para elegir un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse.  

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la 
reprimirán lo más rápidamente posible. 

D) 146 y ss. de la CG IV. 

Artículo 146 - Sanciones penales. I. Generalidades  

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas 
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han 
de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una 
cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en el 
artículo siguiente.  

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las 
personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las 
infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea 
cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las condiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra 
Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra ella cargos suficientes.  



Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de 
las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las 
disposiciones del presente Convenio.  

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de 
procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en 
los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 
relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.  

Artículo 147 - II. Infracciones graves  

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que 
implican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o 
bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos 
inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar 
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la 
integridad física o la salud, la deportación o el traslado ilegal, la detención ilegal, el 
hecho de forzar a una persona protegida a servir en las fuerzas armadas de la 
Potencia enemiga, o el hecho de privarla de su derecho a ser juzgada legítima e 
imparcialmente según las prescripciones del presente Convenio, la toma de 
rehenes, la destrucción y la apropiación de bienes no justificadas por necesidades 
militares y realizadas a gran escala de modo ilícito y arbitrario.  

Artículo 148 - III. Responsabilidades de las Partes Contratantes  

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte 
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra 
Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.  

Artículo 149 - Procedimiento de encuesta  

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta, 
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.  

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se 
entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al 
procedimiento que haya de seguirse.  

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y la 
reprimirán lo más rápidamente posible. 

E) 85 y ss. del PA I + 11 del PA I. 

Artículo 85 - Alojamiento, higiene  



La Potencia detenedora tiene el deber de tomar todas las medidas necesarias y 
posibles para que las personas protegidas sean alojadas, desde el comienzo del 
internamiento, en edificios o acantonamientos con todas las garantías de higiene y 
de salubridad y que protejan eficazmente contra los rigores del clima y los efectos 
de la guerra. En ningún caso, estarán los lugares de internamiento permanente en 
regiones malsanas o donde el clima sea pernicioso para los internados. En 
cuantos casos estén internadas temporalmente en una región insalubre o donde el 
clima sea pernicioso para la salud, las personas protegidas serán trasladadas, tan 
rápidamente como las circunstancias lo permitan, a un lugar de internamiento 
donde no sean de temer tales riesgos.  

Los locales deberán estar totalmente protegidos contra la humedad, 
suficientemente alumbrados y calientes, especialmente entre el anochecer y la 
extinción de las luces. Los dormitorios habrán de ser suficientemente espaciosos y 
estar bien aireados; los internados dispondrán de apropiado equipo de cama y de 
suficiente número de mantas, habida cuenta de su edad, su sexo y su estado de 
salud, así como de las condiciones climáticas del lugar.  

Los internados dispondrán, día y noche, de instalaciones sanitarias que se 
avengan con las normas de la higiene y que estén en constante estado de 
limpieza. Se les proporcionará suficiente agua y jabón para el aseo diario y para 
lavar la ropa; a este respecto, dispondrán de las instalaciones y de las facilidades 
necesarias. Tendrán, además, instalaciones de duchas o de baños. Se les dará el 
tiempo necesario para el aseo personal y para los trabajos de limpieza.  

Cuando sea necesario alojar, como medida excepcional, provisionalmente a 
mujeres internadas no pertenecientes a un grupo familiar en el mismo lugar de 
internamiento que a los hombres, habrá, obligatoriamente, dormitorios e 
instalaciones sanitarias aparte.  

Artículo 86 - Locales para actos religiosos  

La Potencia detenedora pondrá a disposición de los internados, sea cual fuere su 
confesión, locales apropiados para los actos religiosos.  

Artículo 87 - Cantinas  

A no ser que los internados dispongan de otras facilidades análogas, se instalarán 
cantinas en todos los lugares de internamiento, para que puedan conseguir, a 
precios que en ningún caso deberán ser superiores a los del comercio local, 
artículos alimenticios y objetos de uso común incluidos jabón y tabaco, que 
pueden acrecentar el bienestar y la comodidad personales.  

Los beneficios de las cantinas se ingresarán en un fondo especial de asistencia 
que se instituirá en cada lugar de internamiento y que se administrará en provecho 
de los internados del lugar de que se trate. El comité de internados, previsto en el 



artículo 102, tendrá derecho a inspeccionar la administración de las cantinas y la 
gestión de dicho fondo.  

Cuando se cierra un lugar de internamiento, el saldo a favor del fondo de 
asistencia será transferido al fondo de otro lugar de internamiento para internados 
de la misma nacionalidad y, si no hay tal lugar, a un fondo central de asistencia 
que se administrará en beneficio de todos los internados todavía en poder de la 
Potencia detenedora. En caso de liberación general, estos beneficios serán 
conservados por la Potencia detenedora, salvo acuerdo distinto concertado entre 
las Potencias interesadas.  

Artículo 88 - Refugios contra ataques aéreos. Medidas de protección  

En todos los lugares de internamiento expuestos a los bombardeos aéreos y a 
otros peligros de guerra, se instalarán refugios adecuados y en número suficiente 
para garantizar la necesaria protección. En caso de alarma, los internados podrán 
entrar en los refugios lo más rápidamente posible, excepto los que participen en la 
protección de sus acantonamientos contra tales peligros. Les será asimismo 
aplicable toda medida de protección que se tome en favor de la población.  

Se tomarán, en todos los lugares de internamiento, suficientes precauciones 
contra los riesgos de incendio. 

Artículo 11 - Sustitutos de las Potencias protectoras  

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un 
organismo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de eficacia, las 
tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras.  

Si algunas personas protegidas no se benefician, o ya no se benefician, por la 
razón que fuere, de las actividades de una Potencia protectora o de un organismo 
designado de conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, la Potencia 
detenedora deberá solicitar, sea a un Estado neutral sea a tal organismo, que 
asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras designadas por las Partes en conflicto.  

Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá 
solicitar a un organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, que se encargue de desempeñar las tareas humanitarias asignadas en el 
presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las 
disposiciones del presente artículo, los ofrecimientos de servicios de tal 
organismo.  

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia 
interesada o que se ofrezca con la finalidad indicada deberá percatarse de su 
responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan las personas 



protegidas por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de 
capacidad para asumir el cometido de que se trata y para desempeñarlo con 
imparcialidad.  

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre 
Potencias cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su 
libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a causa de 
acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación de la totalidad o 
de una parte importante de su territorio.  

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protectora, tal 
mención designa, asimismo, a los organismos que la sustituyan en el sentido de 
este artículo.  

Las disposiciones del presente artículo se extenderán y se adaptarán a los casos 
de súbditos de un Estado neutral que estén en un territorio ocupado o en el 
territorio de un Estado beligerante ante el cual el Estado al que pertenezcan no 
disponga de representación diplomática normal.  

 
F) 28 de la Convención de La Haya de 1954. 
 
Artículo. 28. Sanciones. 
 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar, dentro del marco de su 
sistema de derecho penal, todas las medidas necesarias para descubrir y castigar 
con sanciones penales o disciplinarias a las personas, cualquiera que sea su 
nacionalidad, que hubieren cometido u ordenado que se cometiera una infracción 
de la presente Convención. 
 
G) 15 del Protocolo II de 1999 a la Convención de La Haya de 1954. 
 
Artículo 15 - Violaciones graves del presente Protocolo  
1. Cometerá una infracción en el sentido de este Protocolo toda persona que, 
deliberadamente y en violación de la Convención o del presente Protocolo, realice 
uno de los siguientes actos:  

a) hacer objeto de un ataque a un bien cultural bajo protección reforzada;  

b) utilizar los bienes culturales bajo protección reforzada o sus alrededores 
inmediatos en apoyo de acciones militares;  

c) causar destrucciones importantes en los bienes culturales protegidos por la 
Convención y el presente Protocolo o apropiárselos a gran escala;  

d) hacer objeto de un ataque a un bien cultural protegido por la Convención y el 
presente Protocolo;  



e) robar, saquear o hacer un uso indebido de los bienes culturales protegidos por 
la Convención, y perpetrar actos de vandalismo contra ellos.  

2. Cada Parte adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar como 
delitos, con arreglo a su legislación nacional, las infracciones indicadas en el 
presente Artículo, y para sancionar esas infracciones con penas adecuadas. Al 
hacer esto, las Partes se conformarán a los principios generales del derecho y del 
derecho internacional, comprendidas las normas que hacen extensible la 
responsabilidad penal individual a personas que no han sido autoras directas de 
los actos. 

 
H) 4 de la Convención sobre Armas Biológicas de 1972. 
 
Artículo 4. 

Cada Estado Parte en la presente Convención adoptará, en conformidad con sus 
procedimientos constitucionales, las medidas necesarias para prohibir y prevenir el 
desarrollo, la producción, el almacenamiento, la adquisición o la retención de los 
agentes, toxinas, armas, equipos y vectores especificados en el artículo 1 de la 
Convención en el territorio de dicho Estado, bajo su jurisdicción o bajo su control 
en cualquier lugar. 

 

I) 4 de la Convención sobre Armas Biológicas de 1972. 

Artículo 14: Cumplimiento. 

1. Cada una de las Altas Partes Contratantes adoptará todas las medidas 
pertinentes, incluidas medidas legislativas y de otra índole, para prevenir y reprimir 
las violaciones del presente Protocolo cometidas por personas o en territorios 
sujetos a su jurisdicción o control. 
 
2. Entre las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo figuran 
medidas pertinentes para garantizar la imposición de sanciones penales a las 
personas que, en relación con un conflicto armado y en contravención de las 
disposiciones del presente Protocolo, causen deliberadamente la muerte o 
lesiones graves a civiles, y la comparecencia de esas personas ante la justicia. 
 
3. Cada una de las Altas Partes Contratantes exigirá también que sus Fuerzas 
Armadas dicten las instrucciones militares y elaboren los procedimientos de 
operación pertinentes y que el personal de las Fuerzas Armadas reciba una 
formación acorde con sus obligaciones y responsabilidades para cumplir las 
disposiciones del presente Protocolo. 
 
4. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y a cooperar entre 



sí, bilateralmente, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas o 
por otro procedimiento internacional pertinente, para resolver cualquier problema 
que pueda surgir con respecto a la interpretación y aplicación de las disposiciones 
del presente Protocolo. 

J) 9 de la Convención sobre Minas Antipersonal de 1997. 

Artículo 9 — Medidas de aplicación a nivel nacional  

Cada uno de los Estados Parte adoptará todas las medidas legales, 
administrativas y de otra índole que procedan, incluyendo la imposición de 
sanciones penales, para prevenir y reprimir cualquier actividad prohibida a los 
Estados Parte conforme a esta Convención, cometida por personas o en territorio 
bajo su jurisdicción o control.  

 

 


